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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo general proponer mejoras ergonómicas en los puestos de 

trabajo de una empresa agroindustrial para reducir los costos laborales. Para ello se determinó 

las causas que producían gastos por ausentismo ya sea por accidentes o enfermedades 

ocupacionales, como lo eran: los trastornos muscoesqueléticos que pueden presentar los 

operarios de la empresa, el exceso de carga, la falta de EPP’s para prevenir los riesgos y el 

excesivo ruido en la planta diariamente. Así mismo, se realizó una lista de verificación de 

acuerdo a la norma ergonómica peruana en la que sólo se obtuvo un cumplimiento de tan sólo 

29,31%, lo que comprobó que la norma no era aplicada en la empresa. La propuesta 

ergonómica, estaba basada tanto en medidas preventivas como correctivas como un nuevo 

sistema de carga, implementar el uso de EPPs, las pausas activas, asientos ergonómicos 

adecuados para trabajos de pie y capacitaciones de temas referidos a la norma, a raíz de esto, 

la lista de verificación cambió a un porcentaje de cumplimiento de 84,48%, encontrándose 

dentro del parámetro correcto. Finalmente se determinó el beneficio-costo de la propuesta, en 

donde se obtuvo 2,54, lo que significa que la empresa obtendrá un beneficio de S/.2.00 por 

cada S/. 0.54 de inversión. 

Palabras clave: Condiciones de trabajo, análisis de puestos, medidas de control, análisis 

costo-beneficio. 
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Abstract 

The general objective of the research was to propose ergonomic improvements in the 

workplaces of an agro-industrial company to reduce labor costs. For this, an Ishikawa 

diagram was made to know what the causes of these costs were, it was determined that they 

come from expenses due to absenteeism either due to accidents or occupational diseases, 

muscoskeletal disorders that the company's operators may present, excess workload , the lack 

of PPE to prevent risks and the excessive noise in the plant on a daily basis. Likewise, a 

checklist was made according to the Peruvian ergonomic standard in which only 29,31% 

compliance was obtained, which proved that the standard was not applied in the company. 

The ergonomic proposal was based on both preventive and corrective measures such as a new 

loading system, implementing the use of PPE, active breaks, ergonomic seats suitable for 

standing work and training on topics related to the standard, as a result of this, The checklist 

changed to a compliance percentage of 84,48%, being within the correct parameter. Finally, 

the benefit-cost of the proposal was determined, where a 2,54 was obtained, which means that 

the company will obtain a benefit of S/.2,00 for every S/.0,54  

Keywords: Working conditions, job analysis, control measures, cost-benefit analysis 
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Introducción 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), reveló en el año 2021, que, en todo el 

mundo, el número de personas que padecen de trastornos muscoesqueléticos ha llegado a 

1710 millones y en la mayoría de caso son dolores lumbares; también mencionó que este tipo 

de trastornos es más frecuente en personas que se encuentran dentro del sector laboral. [1]. 

Esto genera trabajadores poco o nada satisfechos, lo que a su vez provoca baja productividad 

y niveles de calidad nada favorables en el producto y el proceso. Además, tiene un impacto en 

los costos laborales de la empresa por esto último, las paradas en el proceso, gastos médicos, 

etc.  

Así mismo en el Perú, según datos recientes a febrero 2022 del Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo (MTPE) y el Sistema Informático de Notificación de Accidentes de 

Trabajo, Incidentes Peligrosos y Enfermedades Ocupacionales – SAT, se registró un total 

2453 notificaciones, en donde el 24,96% de estas fue de las industrias manufactureras. 

Además, según la categoría ocupacional los operarios representaban un 38,16% del total de 

notificaciones; también el 12,55% presentó problemas por esfuerzos excesivos. [2]. En las 

industrias manufactureras los riesgos que podrían generar cualquier accidente o enfermedad 

son: el polvo, la exposición a ruidos y la existencia de riesgos disergonómicos [3] 

En la Región Lambayeque, según el Boletín de Estadístico Mensual de diciembre 2022 

presentado por el MTPE y el SAT [2] se ubicó en el cuarto puesto de la lista con 49 

notificaciones de accidentes no mortales y mortales representando el 2,0% del total. Así pues, 

comparado con diciembre del año 2021 con 4 notificaciones representando el 0,33% del total, 

se percibió un aumento del 1,67%, lo que quiere decir que más personas han sufrido 

accidentes dentro de su lugar de trabajo en el último año.  

La presente investigación se desarrolla en una empresa molinera ubicada en la 

Panamericana Norte en la ciudad en la ciudad de Lambayeque, que se dedica al 

procesamiento de arroz; y para ello cuenta con 18 trabajadores en el área de producción que 

se subdivide en 3 áreas (área de pilado, área de secado industrial, y área de secado de arroz en 

pampa). Así pues, las actividades realizadas durante el proceso de producción se ven 

afectadas por distintos problemas:  Se presentan costos laborales altos como el ausentismo 

causado por accidentes laborales y enfermedades laborales ocurridas en el periodo enero-

agosto de 2022, la falta de sensibilidad de la empresa relacionada con  los trastornos 

muscoesqueléticos que pueden llegar a afectar a sus trabajadores, y también la falta de 

Equipos de Protección de Personal (EPP) que incumple el artículo 61 de la Ley N° 29783. 

Otros riesgos que también afectan a los trabajadores son: los ruidos constantes, el exceso de 
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carga, el incumplimiento de la ley ergonómica y, por último, los riesgos existentes en cada 

puesto de trabajo.  

Teniendo en cuenta la exposición de los trabajadores al riesgo, presente en cada uno de 

los puestos de trabajo y su influencia en los costos, se planteó la siguiente pregunta: ¿De qué 

manera la propuesta de la mejora ergonómica en los puestos de trabajo de una empresa 

agroindustrial reducirá los costos laborales? 

Para dar respuesta a esta pregunta, se planteó el siguiente objetivo general: proponer una 

mejora ergonómica en los puestos de trabajo de una empresa agroindustrial para reducir 

costos laborales, de igual manera se plantearon los siguientes objetivos específicos: 

diagnosticar la situación ergonómica en los puestos de trabajo del área de producción de una 

empresa agroindustrial, elaborar la propuesta de mejora ergonómica en los puestos de trabajo 

y para finalizar evaluar el costo-beneficio de la mejora ergonómica propuesta. 

La presente investigación, contribuirá a reducir los costos laborales ocasionados por 

accidentes y enfermedades laborales, así mismo tendrá un impacto social, ya que la mejora 

aumentará la satisfacción de los operarios. De igual modo, se logrará una disminución de los 

riesgos ambientales en los puestos de trabajo; lo que permitirá que la empresa cumpla con sus 

objetivos considerando el bienestar de sus trabajadores.   

Revisión de literatura 

La Asociación Internacional de Ergonomía (IEA) [4] adopta el concepto de ergonomía 

como una disciplina encargada de comprender la interacción del humano con el sistema y la 

optimización de estos con aplicación de datos, métodos y principios. Igualmente, Torres y 

Rodríguez en su investigación “Surgimiento y evolución de la ergonomía como disciplina: 

reflexiones sobre la escuela de los factores humanos y la escuela de la ergonomía de la 

actividad” [5] citó a Murrell, que definía a la ergonomía como el estudio de la relación entre 

el hombre y el ambiente en el que desarrolla su trabajo, así como también, las herramientas y 

los materiales que utiliza, y, sobre todo, los métodos y organización grupal e individual.  

Así mismo, existen distintos tipos de ergonomía clasificadas en grupos: El primer grupo 

es según el objetivo de la intervención pueden ser ergonomía preventiva y ergonomía 

correctiva, la primera tiene su importancia en la prevención de riesgos y la segunda se centra 

en los problemas específicos que se pueden presentar durante la ejecución del trabajo. El 

segundo grupo es según el enfoque de aplicación puede ser microergonomía (diseños 

específicos de los puestos de trabajo) y macroergonomía (diseño global del sistema de la 

organización). Por último, según el ámbito de aplicación pueden ser la ergonomía física 
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encargada de adaptar a la persona con su entorno y materiales necesarios para realizar sus 

tareas, la ergonomía cognitiva que adapta el ambiente a necesidades y capacidades de las 

personas, la ergonomía organizacional que se centra en la relación entre la persona y la 

organización, la ergonomía temporal que se encarga del análisis de la relación de tiempo, 

salud y comodidad y la ergonomía ambiental que se enfoca en la relación hombre y factores 

ambientales [6]. 

En cuanto a riesgos ergonómicos, según Venegas Tresierra y Cochachin Campoblanco 

[7] son definidos como aquellos factores como manipulación de cargas, posturas, 

sobreesfuerzo y movimientos repetitivos, que podrían conllevar a padecer accidentes y 

enfermedades no deseadas. 

Según Chiavenato [8]  propone el significado de puestos de trabajo como las actividades 

que realiza el trabajador en la empresa y por la que recibe una remuneración, también puede 

definirse como el lugar en el que realiza su trabajo. 

Al hablar costos laborales, el Instituto Nacional de Estadística [9] lo define como los 

gastos que conllevan emplear personal en una empresa, como, por ejemplo: la remuneración, 

cotizaciones sociales, costos de capacitar al personal, etc; pero, sobre todo, los impuestos que 

tienen relación con el empleo. 

Así pues, se han realizado distintas investigaciones acerca del tema como es el caso de 

Maita [10] en su tesis “Evaluación de costos y resultados del monitoreo ergonómico en 

actividades productivas de alto riesgo en la región Lima provincias” donde el objetivo 

principal fue comprender si se relacionan los costos y resultados del monitoreo ergonómico 

en una clínica y una empresa eléctrica y verificar su viabilidad. Para ello, seleccionó las 

variables: los costos de monitoreo ergonómico (costo de implementar mejoras y realizar los 

estudios), y los resultados del monitoreo ergonómico (costos por ausentismo, costos por 

rotación de personal, ahorros de sanciones económicas); se continuó con la obtención de los 

datos en base a datos existentes y de proyecciones y se realizaron los cálculos de las variables; 

por último, se interpretaron los resultados obtenidos en la evaluación beneficio-costo. Se 

concluyó que sí existía una relación de costos y resultados del monitoreo ergonómico de las 

empresas y que si era rentable desde el primer año de implementado. 

En el sector agroindustrial, también se han presentado investigaciones ergonómicas, por 

ejemplo: Manrique, Ochoa y Gallegos [11] en su investigación “Aplicación de métodos 

ergonómicos para la efectividad organizacional en una empresa agroindustrial” propusieron 

como objetivo principal la aplicación de métodos de ergonomía para disminuir el número de 

enfermedades que pueden afectar a los operarios, analizar las causas de estas enfermedades, 
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optimizar recursos y mejorar procesos para una efectividad organizacional. Es por eso que, se 

seleccionaron empresas agroindustriales de Lima y se seleccionó una que estaba compuesta 

por 50 trabajadores, a esta se le aplicó la metodología REBA que se encargó de medir riesgo 

de postura, independientemente de la aplicación del método de criterios de examinador. Como 

conclusión, se redujo el nivel de riesgo de muy alto a medio, además de que hubo incremento 

de productividad de mano de obra de 1,95%. 

Para Schettino et al. [12] en su investigación “Work precariousness: ergonomic risks to 

operators of machines adapted for forest harvesting” mencionaron que su objetivo principal 

fue la evaluación de máquinas utilizadas en esta actividad para conocer si se cumplen con los 

principios ergonómicos y los riesgos de exposición de los trabajadores. Se evaluaron las 

máquinas con las adaptaciones, así como también, las técnicas para cosechas en el estado de 

Paraná y Minas Gerais. También, se analizaron los puestos de trabajo en un apilador montado 

sobre un camión con ruedas; un mini skidder acoplado a un tractor agrícola; y una cargadora 

forestal montada en un tractor agrícola. Se realizó una check list para evaluar las condiciones 

de trabajo biomecánicas, y para las posturas forzosas se seleccionó el método REBA; los 

agentes ambientales (vibración, temperatura y ruido) también fueron evaluados. Se obtuvo 

como resultados de los puestos de trabajo de las tres máquinas no cumplían adecuadamente 

con las condiciones ergonómicas, en cuanto al factor de ruido, temperatura y vibración se 

obtuvo 81,2 dB, 29,5 °C y 0.95 m/s2 en la máquina 1 respectivamente, 90,3 dB, 27,7 °C y 

1,43 m/s2 y 88,7 dB, 28,6 °C y 1,25 m/s2 en la máquina 3, el índice WBGT es inferior al 

límite, el nivel de ruido es alto, así como las vibraciones, por lo cual los trabajadores estaban 

expuestos a daños.  Por último, se concluyó que ninguna máquina era adecuada para un 

puesto de trabajo, ya que podrían ocurrir accidentes; además de los riesgos por enfermedades 

que se podrían presentar debido a los factores de ruido y vibración. 

Por su lado, Sakti et al. [13] en su investigación “Evaluation of ergonomic working 

conditions among standing sewing machine operators in Sri Lanka”, presentaron como un 

objetivo principal el análisis de condiciones de trabajo en el puesto de operador de máquina 

de coser. Para ello se evaluó TME en el puesto de trabajo con el uso de cuestionario Cornell, a 

su vez se utilizó el método REBA para identificar los riesgos ergonómicos existente y un 

índice de estrés, todo esto a un total de 552 trabajadores. Del cuestionario Cornell se obtuvo 

que existe mayor afección en la rodilla, pie, muslo, espalda baja y parte baja de la pierna lo 

que indicaba mayor molestia en la parte inferior del cuerpo con un 25% de molestia de varias 

veces en un día; el resultado en el método REBA fue 4-11 lo que representaba que este puesto 

se encuentra en un riesgo medio, alto y muy alto; y el índice de crisis representó lo mismo. Es 
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por ello, que se llegó a la conclusión de que eran necesarias medidas ergonómicas para 

disminuir este problema debido a que no existían correctas condiciones de trabajo. 

También se encontró a Medina – Chacón [14] en su investigación “Evaluación de riesgos 

disergonómicos en pequeñas y medianas empresas (PYMES) en Bogotá” en el que su 

principal objetivo fue evaluar los riesgos a los que se encontraban expuestos trabajadores de 

tres empresas. Así que, se desarrolló en una empresa de sector metal-mecánico, empresa de 

plásticos y empresa del sector maderero, en las que se aplicó el cuestionario nórdico para 

detectar los síntomas de Transtornos musco esquelético que podrían presentar, luego se aplicó 

el método LEST y por último se utilizó el método REBA. La conclusión de la investigación 

fue que las malas posturas, bipedestación prolonga y estrés eran causa de molestias; el 

ambiente, la carga física y mental fueron variables más afectadas de la empresa; y en 95% de 

los puestos de trabajo presentaron riesgo alto. 

Se pueden implementar diversas medidas, tal y como lo hicieron Ortiz et al.[15] en su 

investigación “Método ergonómico para reducir el nivel de riesgo de trastornos 

musculoesqueléticos en una pyme de confección textil de Lima – Perú” [15] presentó como 

objetivo principal la implementación del método ergonómico para la reducción de TME. Para 

desarrollarlo, se utilizaron técnicas de observación, cuestionarios y una matriz de riesgos, lo 

cual permitió poner en marcha los métodos REBA y RULA en cada operario; para terminar, 

se desarrollaron propuestas tanto preventivas como correctivas en el taller de confecciones y 

se volvieron a evaluar a los operarios con los mismos métodos. Se concluyó que con las 

medidas preventivas y correctivas propuestas, el nivel de riesgo disminuyó de alto a medio, 

además de que la probabilidad de que sigan generándose TME se redujo a un 44,99%.  

Así pues, Mera-Macías y Bañeras [16], en su investigación “Detección de riesgos 

ergonómicos a través de identificación y medición en la Empresa Manufacturas Americanas” 

el objetivo principal fue proponer un plan para prevenir riesgos ergonómicos y enfermedades 

de los trabajadores. Para ello, se tomó como muestra a las 125 personas de la empresa 

manufacturera, se utilizaron los cuestionarios: método bipolar y método RULA. Los 

resultados obtenidos fueron que las zonas del cuerpo en las que sienten más molestias son en 

el cuello, espalda y cabeza, representando un 65%. En conclusión, existía una alta existencia 

de riesgos ergonómicos en la empresa a los que estaban expuestos los trabajadores, así que se 

propuso implementar un comité de seguridad, supervisiones, capacitaciones, condiciones 

adecuadas, EPPs, etc. y la evaluación del cumplimiento del programa.  

Por su parte, Litardo et al. [17] en su investigación “Prevención de Riesgos Laborales en 

el cultivo de Pitahaya en Manabí, Ecuador” se tuvo como objetivo principal la evaluación de 
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los riesgos laborales a los que están expuestos los trabajadores en el cultivo de Pitahaya. Se 

tomaron en cuenta diversas características del trabajo realizado por los operarios como 

tiempos, equipos, herramientas, etc. Así también, se identificaron los riesgos laborales a partir 

de una lista de chequeo, se evaluaron la fórmula de estimación de nivel de riesgo a partir de 

una tabla de severidad y probabilidad del Instituto Nacional de seguridad e higiene en el 

trabajo, se realizó una matriz causa-consecuencia de los riesgos y se realizó un plan de 

prevención de riesgos laborales, especificando el tiempo de implementación y los costos de 

cada acción. Como conclusión se obtuvo que las evaluaciones realizadas y el plan preventivo 

permitirán una reducción de riesgos laborales.  

En cuanto al análisis costo - beneficio, Rodríguez, Batista y Cisneros [18] en su 

investigación “Metodología para el análisis costo-beneficio de la gestión de riesgos 

ergonómicos” [18] presentaron el objetivo principal, el cual fue una propuesta de metodología 

para el cálculo costo-beneficio Para ellos se tomaron en cuenta seis pasos: Conocer los riesgos 

ergonómicos presentes, elaborar medidas para un adecuado control, calcular costos de 

medidas de control, verificar el beneficio de estas medidas, realizar a ACB de las medidas de 

control, y la implementación de medidas de control. Se concluyó que es importante el uso de 

un análisis económico debido a que se podrá conocer el beneficio de elaborar medidas de 

control y verificación de su viabilidad. 

Leyva [19] en su tesis titulada “Análisis costo-beneficio de la gestión de riesgos 

ergonómicos en la unidad empresarial de base acopio y beneficio del tabaco Holguín” en el 

que su principal objetivo fue la evaluación de la viabilidad de la gestión de los riesgos 

ergonómicos para tomar decisiones en la unidad empresarial de base acopio y beneficio del 

tabaco Holguín como consecuencia del análisis costo-beneficio. Para ello, se seleccionó el 

principal método de evaluación económica, se analizaron cuáles eran los principales costos en 

la gestión de riesgos ergonómicos y se desarrolló el análisis costo-beneficio empezando por 

las condiciones iniciales, verificación de las condiciones con una lista de chequeo, se continuó 

con la definición de objetivos del análisis costo-beneficio, se seleccionaron los procesos de 

prueba y elaboró medidas de control. Y con eso se realizó el análisis costo-beneficio. Así se 

concluyó que, si existe una viabilidad económica, es por eso que se implantaron 13 medidas 

de control, equivalente al 23,5% del plan de riesgos.  

Materiales y métodos  

Esta investigación presenta un enfoque cuantitativo, con alcance descriptivo, debido que 

se describió el diagnóstico de la empresa [20] y el tipo de estudio es no experimental - 
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longitudinal, porque ninguna variable sufrió manipulación y se realizó el análisis de los 

primeros seis meses del año 2022. Así mismo, se tomó como muestra a los 18 trabajadores del 

área de producción utilizando un muestreo no probabilístico por conveniencia, tomando en 

cuenta la disponibilidad de cada trabajador para su participación en el estudio. Igualmente se 

recolectó la información, a partir de distintas técnicas como encuestas y análisis de datos. 

En cuanto al primer objetivo, se usaron fuentes externas para el cálculo de indicadores de 

frecuencia, gravedad y prevalencia de accidentes y enfermedades, se realizó una lista de 

verificación para corroborar el cumplimiento de la ley de ergonomía, se evaluó a cada 

operario del área de producción para aplicar el cuestionario Cornell [21] y conocer el 

porcentaje de dolores o molestias y se aplicó el método REBA [22] para evaluar las posturas 

de cada puesto de trabajo, también se midió el nivel de ruido con un sonómetro UNI-T UT353 

y posteriormente se realizó una observación  para conocer acerca del uso de los EPP y la 

manipulación de cargas.  

Para el segundo objetivo, se realizó una matriz IPERC [17] para medir los riesgos y 

peligros de cada puesto de trabajo y de acuerdo a ello, se encontró que los ruidos tenían un 

nivel alto de lesión y riesgos para la salud, la exposición a partículas en el aire en el ambiente 

de trabajo, lesiones por caída de los sacos encima de los operarios y posturas inadecuadas. Es 

por eso, que se propusieron las medidas correctivas y preventivas para la mejora ergonómica, 

como lo son EPP’s de acuerdo a la Ley N°29088 la Ley de Seguridad y Salud de los 

Estibadores [23] , nuevo sistema de carga para los sacos de 50 kg, capacitaciones de R.M 

N°375-2008 [24] y Uso Correcto de equipos de protección personal (EPPs) - Ley 29088, 

pausas activas de acuerdo a la Nota Técnica de Prevención – NTP 916 del Instituto Nacional 

de Seguridad e Higiene en el trabajo [25] y controles médicos ocupacionales basados en la 

Resolución Ministerial N°312-2011 [26]  y así la empresa pueda reducir su número de 

accidentes y enfermedades laborales y por ende los costos que implican. 

Por último, en el tercer objetivo, se evaluó económicamente la mejora ergonómica a 

partir de investigaciones, y considerando el costo de cada medida implementada; para ello, se 

considerarán los costos no percibidos, costos de producción perdida, costos de mano de obra 

improductiva y gastos por implementación del plan, verificando que el plan sea viable con los 

indicadores VAN y TIR [18]. 

Resultados y discusión 

Diagnóstico de la situación ergonómica en los puestos de trabajo del área de producción 

de una empresa agroindustrial 
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La empresa agroindustrial se encuentra ubicada en la Panamericana Norte en la ciudad en 

la ciudad de Lambayeque, departamento Lambayeque, Perú, dedicada al procesamiento de 

arroz. Se encuentra dividido en áreas: área administrativa, área de contabilidad, área de 

producción y área de almacén. Dentro del área de producción, se encuentran tres áreas: área 

de secado industrial, área de secado en pampa y área de pilado, y están conformadas por 18 

trabajadores, en este caso se evaluó principalmente a los trabajadores de pilado y secado 

industrial (Anexo 1) 

Se realizó el diagrama de Ishikawa, para identificar las causas de los costos laborales, lo 

que es el principal problema de investigación (Figura 1) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Ausentismo 

Los accidentes laborales de enero – agosto 2022 fueron un total de 5, con 54 días de 

inhabilitación y 432 horas-hombre no trabajadas. Además, se obtuvo un índice de frecuencia 

(I.F) de 27,78% de que ocurra un accidente en el área de producción. (Anexo 2) 

Se presentan un total de 8 enfermedades ocupacionales de enero – agosto 2022, con un 

total de 16 días de inhabilitación y 128 horas-hombre no trabajadas. Así mismo, se obtuvo un 

índice de prevalencia de la enfermedad (I.P.E) de un 50% de que existan enfermedades en el 

área de producción. (Anexo 3). 

Según los datos, de 70 días de inhabilitación total, a la productividad diaria de 240 

sacos/operario x día, existe un costo de pérdida de producción de S/. 17 805,56 de enero-

agosto 2022. (Anexo 4) 

De acuerdo a los 70 días perdidos y el salario diario de cada trabajador, dependiendo de 

su puesto de trabajo, que sufrió algún accidente o enfermedad, se obtuvo un costo de mano de 

obra improductiva de S/. 3 540 en enero – agosto de 2022. (Anexo 5) 

Figura 1: Diagrama de Ishikawa 

Fuente: Elaboración propia 
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Otros costos que deben considerar son los costos no percibidos de multas por 

infracciones impuestas por SUNAFIL, a partir del Decreto Supremo 008-2020-TR, tomando 

en cuenta que es No Pyme.  En la figura 2 de sanciones el monto de las multas está 

expresadas en Unidades Impositivas Tributarias (UIT), equivalente S/. 4 600 y se toma en 

cuenta el tipo de empresa, si la infracción es leve, grave o muy grave y la cantidad de 

trabajadores que son afectados. (Anexo 6). Es con este dato, que se obtuvo el total de costos 

no percibidos obtenidos a partir de infracciones a la ley entre los meses de enero-agosto de 

2022, fue de una cantidad de S/. 251 068 y que impondrá SUNAFIL. (Anexo 7) 

Incumplimiento de la ley ergonómica 

El incumplimiento de la ley ergonómica es otra causa de riesgos laborales, es por ellos 

que se realizó un Check List para medir el % de cumplimiento de la Resolución – Ministerial 

N°375-2008-TR sobre la Norma básica de ergonomía y de procedimiento de evaluación de 

riesgo disergonómico [24] y encontrar algunas causas de esos resultados.  

 

 

Tabla 1: Lista de verificación aplicada a la Empresa Molinera 

DESCRIPCIÓN RANGO PUNTAJE 
Manipulación Manual de cargas 0-12 0 

Posicionamiento Postural en los Puestos de Trabajo  0-24 5 
Equipos y herramientas en los puestos de trabajo de producción 0-12 9 

Condiciones ambientales de trabajo 0-28 10 
Organización de trabajo 0-20 10 

Identificación de los factores de riesgo disergonómico 0-12 0 

TOTAL 0-108 34 
LÍMITE DE PUNTAJE PUNTAJE REAL % CUMPLIDO 

116 34 29,31% 

Fuente: Elaboración propia 

La tabla 1, muestra los resultados de aplicar la check list, se obtiene que se cumple 

solamente con un 29,31% de los ítems que fueron evaluados (Anexo 8). Y en base a el 

parámetro establecido, un porcentaje de 0-30% es malo, es decir que la mayoría de criterios 

ergonómicos no son aplicados, necesitan un plan para ser controlados con urgencia y mejorar 

las condiciones de trabajo. 

Molestias muscoesqueléticos 

Se realizó en un análisis para comprobar las molestias musco esqueléticas que puede 

presentar el personal, para ello se realizó el cuestionario de Cornell (Anexo 9) a los 18 
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operarios del área de producción de la empresa molinera, los cuales respondieron a las cuatro 

preguntas: 

La primera pregunta fue: Durante la última semana de trabajo, ¿con qué frecuencia 

experimentó molestias o dolores? Los resultados fueron que el 33% respondió 1-2 veces por 

semana, el 50% respondió de 3-4 veces a la semana y el 17% respondió varias veces al día. 

Así mismo, se presenta un gráfico circular de los resultados. (Anexo 10) 

La segunda pregunta fue: Presenta molestias en: Los resultados fueron que el 78% 

presentó molestias en la espalda baja, el 67% presentó molestias en hombro (Derecho), el 

50% presentó molestias en el cuello y el 44% presentó molestias en la espalda baja. 

Igualmente, los resultados se encuentran en un gráfico de barras (Anexo 11) 

La tercera pregunta fue: Si experimentó dolor o incomodidad, ¿qué tan incómodo fue 

esto? Los resultados fueron que el 17% respondió poco incómodo, 56% respondió incómodo 

y 28% muy incómodo. Los resultados fueron representados en un gráfico circular. (Anexo 12) 

La cuarta pregunta fue: Si experimentó molestias, dolores, ¿esto interfirió con su 

capacidad para trabajar? Los resultados fueron que el 17% respondió que no interfirió, 44% 

respondió que interfirió ligeramente y 39% respondió que interfirió de gran manera. A su vez, 

se representan los resultados en un gráfico circular. (Anexo 13) 

Así mismo, se realizó una evaluación de posturas, para ello, se utilizó el software 

Ergonautas [27] para determinar el método más apropiado, y es así como indicó que se debía 

hacer uso del método REBA, en cada puesto de trabajo para el riesgo de las posturas actuales 

adoptadas por los trabajadores (Anexo 14). Así mismo, se tomó en cuenta la puntuación 

establecida por el propio método (Anexo 15) 

El resultado fue que los operarios de área de pilado y secado tienen un riesgo muy alto y 

los maquinistas de pilado y secado tienen un riesgo medio. (Anexo 16) 

Falta de EPP 

La falta equipos de protección personal también fue un problema presente en la empresa 

molinera en el área de producción que es de mayor importancia, se ha sugerido por parte de la 

empresa a los trabajadores su uso, pero no hubo interés por su parte debido a que indican que 

para ellos es incómodo utilizarlos. (Anexo 17a.) Es por ello, que se tomó en cuenta la Ley N° 

29783. Artículo 61 [28] que menciona que el empleador debe brindar a los trabajadores los 

equipos de protección necesarios según el trabajo que realizan y los riesgos a los que se 

encuentran expuesto; se puede determinar el incumplimiento de este artículo en la empresa 

agroindustrial.  

Ruidos constantes 
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Los ruidos constantes fue otro problema presente en la empresa agroindustrial, 

especialmente en área de pilado y área de secado industrial, donde se realizó una medición 

exposición de ruido de los 16 trabajadores de las dos áreas, durante las 8 horas diarias de 

trabajo. Tomando en cuenta la RM N° 375-2008-TR de Norma Básica de Ergonomía y 

Evaluación de Riesgo Disergonómico, en el Título VII, sobre las condiciones de los agentes 

ambientales de trabajo, se toma en cuenta el tiempo que se expone el personal al ruido, según 

el criterio de tiempo máximo para exponerse al ruido industrial presentado es de hasta 85 dB 

como máximo. (Anexo 18). 

En el área de pilado la medición se realizó durante la jornada de trabajo de 8:00 a.m. a 

5:00 p.m. Se realizó un muestreo por conveniencia de 4 mediciones, cada 2 horas. En donde 

se obtuvo 87,2 dB de media, entre las 4 mediciones en el área de pilado. (Anexo 19). Así 

mismo, en el área de secado industrial, la medición se realizó durante la jornada de trabajo de 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. Se realizó un muestreo por conveniencia de 4 mediciones, cada 2 horas. 

En donde se obtuvo 61,7 dB de media, entre las 4 mediciones en el área de secado industrial. 

(Anexo 20). 

Se verificó la validación de los datos. Para esto es necesario que se cumpla que las 

desviaciones estándar (𝜎𝜎) sea inferior al 5% de las medias para saber si las muestras fueron 

las correctas. En este caso tanto en el área del pilado, como en el área del secado si fueron 

correctas debido a que la desviación estándar tanto en el área de pilado como en área de 

secado, fueron menores al 5% de la media. (Anexo 21), 

Se determinaron las áreas que no exceden el máximo valor de ruido de 85db, y sólo el 

área de secado cumplía con no sobrepasar el valor, ya que está por debajo de este, en cambio 

el área de pilado, está por encima del valor máximo. (Anexo 22) 

Así mismo, un 50% de las áreas que se sometieron a evaluación, cumplieron con el nivel 

máximo de ruido. (Anexo 23a). Además, se calculó el nivel de presión sonora en cada área, se 

utilizará la siguiente fórmula, en la cual “x” representa la media de mediciones de cada área. 

Lo que resultó en el área de pilado el nivel de presión sonora de 87,8 dB y en el área de 

secado el nivel de presión sonora de 61,7 dB (Anexo 23b). También, se calculó el tiempo de 

exposición de cada área, en el área de pilado el tiempo de exposición de ruido fue de 5,43 

horas y en el área de secado el tiempo de exposición de ruido fue de 202,25 horas. (Anexo 

23c) 

Por último, se calculó la dosis de ruido con los datos de número de horas de exposición 

real (Cn) y el número de horas de exposición permitido (Tn) calculado anteriormente. (Anexo 

23d). Así pues, se obtuvo un resultado de 1,53 que es mayor que 1 (D>1), lo que permitió 
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conocer que había una sobreexposición al ruido y colocar medidas que reduzcan 

considerablemente la exposición al ruido de los trabajadores. 

Exceso de carga 

Otro riesgo identificado es el exceso de carga que es la causa de las lesiones en la 

espalda, debido a que los operarios cargan muchas veces 98 kg, lo que es equivalente a dos 

sacos, para colocarlos en almacenamiento. (Anexo 17 (b)) 

Aunque lo ideal es un saco para evitar daño; aun así, en la Resolución Ministerial N°375-

2008-TR [24] adoptando una recomendación NIOSH (National Institute for Occupational 

Safety and Health) menciona que el límite máximo de carga para varones es 25 kg y si excede 

esto, se deberá utilizar ayudas mecánicas apropiadas. 

Elaborar la propuesta de mejora ergonómica en los puestos de trabajo 

Se elaboró una matriz IPERC, tomando la estimación dada por la Resolución Ministerial 

N° 050-2013-TR (Anexo 24), sobre identificar los peligros y riesgos en cada uno de los 

puestos de trabajo de la empresa molinera de acuerdo al diagnóstico realizado y se tomaron en 

cuenta medidas para poder solucionarlos. (Anexo 25,26 y 27)   

A partir de ello, se presenta la tabla resumen de los peligros encontrados en cada puesto 

de trabajo y el grado de riesgos en que estos se encuentran actualmente. 

Tabla 2: Tabla resumen Matriz IPERC 

ÁREA PUESTO DE TRABAJO GRADO DE RIESGO 
IMPORTANTES MODERADOS 

SECADO 
MAQUINISTA - Exposición al ruido - 
OPERARIOS - Exceso de cargas 

- Posturas inadecuadas 
- Exposición al ruido 
- Caídas de cargas pesadas 

PILADO 

MAQUINISTA -Partículas en el aire 
-Exposición al ruido 

- 

OPERARIOS -Exposición al ruido 
-Postura inadecuada 
-Exceso de cargas 
-Partículas en el aire 

 -Caídas de cargas pesadas 

Fuente: Elaboración propia 

A partir de esa identificación de peligros (Tabla 2), se realizaron las propuestas de mejora 

ergonómica en la empresa. 

Propuestas 

En el caso de la manipulación de carga de los operarios de área de pilado secado, debido 

al transporte de los sacos de un área a otra, que ocasiona el riesgo de generar trastornos 

muscoesqueléticos diagnosticados anteriormente, se propone: 

Un nuevo sistema de carga que permita el trabajo seguro, ya que, por lo general, los 

operarios cargan hasta dos sacos de arroz en hombros, pero según la norma ergonómica sólo 
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puede cargar máximo 50 kg en hombros y si sobrepasa este límite se debe utilizar ayuda 

mecánica (Anexo 28) [24].  Es por esto, que se sugiere la implementación de carros de carga 

transportador o carretillas, para que así el operario no lleve ningún peso en el cuerpo, y a su 

vez, permitirá que el operario, pueda transportar 2 sacos por carretilla, equivalente a 100 kg 

de arroz.  

Este carro de carga tiene una capacidad de 150/200 kg, además es 2 en 1 ya que también 

puede usarse como una carretilla, dependiendo la comodidad de cada trabajador. 

La manipulación de carga, además también da origen a las posturas inadecuadas de los 

trabajadores que pueden causar trastornos muscoesqueléticos, por lo que se propone: La 

implementación de pausas periódicas de acuerdo a la Nota Técnica de Prevención – NTP 916 

del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo [25], se determinarán de acuerdo 

al peso que maneja el operario, como se muestra en el (Anexo 29) 

En este caso la carga es de más de 27 kg y el tiempo de trabajo es de más del 70%, es por 

eso que se determina que los trabajadores deberían tener un descanso del 13%, lo equivalente 

a 1 hora de trabajo. Así que, se realizó el modelo de horario en el que se llevarían a cabo las 

pausas activas. (Anexo 30). La cuales serían de 20 minutos cada una, en donde la primera 

pausa activa (1), sería de 9:40 a.m a 10:00 a.m., la segunda pausa activa (2) de 10:40 a.m a 

11:00 a.m y la última pausa activa sería de 3:40 p.m a 4:00 p.m.  

En cuanto a los EPPs que deben usar los operarios de pilado y secado está basado en la 

Ley N°29088, la Ley de Seguridad y Salud en el trabajo de los estibadores terrestres y 

transportistas manuales [23] . Se implementarán hombreras protectoras para los trabajadores. 

(Anexo 31). Rodilleras por si el operario sufra alguna caída. (Anexo 32), faja necesaria para la 

manipulación de cargas. (Anexo 33), calzado con suela antideslizante y protección contra 

caídas de objetos. (Anexo 34), casco (Anexo 35), protectores auditivos debido al ruido 

existente en el área donde desarrolla sus actividades. (Anexo 36), y mascarilla (Anexo 37) y 

lentes antipolvo debido a la presencia de este agente en el área. (Anexo 38) 

Para las EPPs de los maquinistas es necesario el calzado antideslizante, casco, lentes, 

mascarilla antipolvo y un protector auditivo espacial para ellos (Anexo 39) 

Así mismo, se debe programar capacitaciones sugeridas acerca de la Norma Ergonómica 

Peruana y el Uso Correcto de los EPP’s, para motivar, enseñar y concientizar a los 

trabajadores (Anexo 40) 

Una propuesta general para todos los puestos de trabajo, son los controles médicos 

anuales, los cuales son necesarios, según la Resolución Ministerial N°312-2011 [26] del 
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Ministerio de salud, y de acuerdo a los problemas presentes serán de: audiometría, afecciones 

oftalmológicas y traumatología. Los cuales se realizarían semestralmente. 

En caso de las posturas inadecuadas para maquinistas, es necesario proponer asientos 

ergonómicos especializados para trabajos de pie y evitar el cansancio e incomodidad del 

trabajador. Es por eso que se sugiere la implementación de asientos de pie con respaldo y 

reposapiés la comodidad del trabajador. (Anexo 41) 

Análisis después de las propuestas 

Para comparar, el antes y después de la propuesta, se empezó con la manipulación de 

carga, en donde los operarios pasaron de cargar 98 kg en el hombro, a 0 kg en el hombro con 

el nuevo sistema implementado (carretilla), lo que se encuentra dentro del límite permitido 

por la Norma Ergonómica que es de 25 kg, por lo que el porcentaje de población protegida, 

sería del 100% y así evitar problemas muscoesqueléticos. Así mismo, el sistema de asiento 

implementado para los maquinistas, los cuales fueron totalmente ergonómicos y se reduciría 

al 100% los problemas por postura.  

Las pausas activas, es un método también implementado que permitirá cuidar la salud del 

trabajador y su posicionamiento postural, con las 3 pausas activas de 20 min por día 

propuestas, el trabajador estaría cumpliendo con la NTP 916 que indica que un 13% de la 

jornada laboral es necesario un descanso. Por lo que se pasarían del 0% al 100% de los 

trabajadores de producción estarían protegidos con esta propuesta.  

La implementación de EPPs, cubrirán al 100% la necesidad de uso de acuerdo al puesto 

de trabajo, como es el caso de los operarios de ambas áreas, sobre todo los protectores 

auditivos para operarios con una reducción del ruido de 24 dB y protectores auditivos para 

maquinistas con una reducción del ruido de 25 dB, por lo que se analizan para conocer el 

nivel de ruido atenuado NRA para el área de pilado y el área de secado. 

En el área de pilado se obtuvo un NRA de 67,2dB para operarios y 62,2 dB para 

maquinistas; así también en el área de secado el NRA para operarios fue de 37,7 dB y para 

maquinistas 36,7 dB, en ambas áreas habría una mejora, ya que se reduciría el ruido y 

quedaría dentro del parámetro (<85dB) de la Norma Ergonómica.  

Por último, se realiza el nuevo análisis de la lista de verificación del % cumplimiento de 

la Norma básica de ergonomía y de procedimiento de evaluación de riesgo disergonómico en 

la empresa agroindustrial, pero esta vez, se revisará en base al después de las mejoras 

ergonómicas propuestas. 



22 
 

 
 

Tabla 3: Lista de verificación aplicada a la Empresa Molinera 

DESCRIPCIÓN RANGO PUNTAJE 
Manipulación Manual de cargas 0-12 11 

Posicionamiento Postural en los Puestos de Trabajo 0-24 21 

Equipos y herramientas en los puestos de trabajo de producción 0-28 22 

Condiciones ambientales de trabajo 0-20 14 
Organización de trabajo 0-20 18 

Identificación de los factores de riesgo disergonómico 0-12 12 

TOTAL 0-116 98 

LÍMITE DE PUNTAJE PUNTAJE REAL % CUMPLIDO 

116 98 84,48% 
Fuente: Elaboración propia 

La tabla 13, muestra los resultados de aplicar la check list, se obtiene que se cumple un 

84.48% de los ítems que fueron evaluados (Anexo 42). Y en base a el parámetro establecido, 

un porcentaje de 61-90% es bueno, es decir que los principales criterios ergonómicos se 

cumplirían, las condiciones de trabajo son buenas y brindan bienestar a los trabajadores. Por 

ende, al implementar estas mejoras, se disminuirá el número de accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales actualmente existentes; y a su vez se reducirían los costos 

laborales por ausentismo en un 72%. 

Evaluar el costo-beneficio de la mejora ergonómica propuesta.  

Para la evaluación beneficio-costo de las mejoras propuestas, se tomaron en cuenta los 

egresos e ingresos representados por distintos costos.  

Para empezar con los egresos, se tomó en cuenta los costos de equipos que se 

implementarán en la propuesta, por lo que el total fue de S/.4 954,24 (Anexo 43). Los 

siguientes costos fueron los de los EPP’s para todos los operarios del área de secado y pilado, 

en las cantidades deseadas, en donde se tuvo un total de S/. 6 864 (Anexo 44). Así mismo, se 

tomaron en cuenta los costos por capacitaciones del personal con un resultado de S/3 225 

anual (Anexo 45), además, también se utilizaron los costos por exámenes médicos a realizar, 

con un total de S/. 4 830 (Anexo 46) 

Para los ingresos, se tomará en cuenta el ahorro de los costos indirectos por ausentismo 

que en total fue de S/. 21 345,56 (Anexo 47), lo cual será proyectado con 33% anual 

adicional, debido a que los dias no laborados representaban un 33% de los días que trabaja la 

empresa y el ahorro que significaría un ingreso único para la empresa, y a la vez permitiría 

invertir es dinero en las propuestas. (Anexo 48) 

A partir de esto, se realiza el cálculo del flujo de caja, con lo que se obtuvo un TIR de 

67%, un VAN de S/.59 077,51 y un B/C de 2,54. (Anexo 49) 
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Discusión 

En cuanto a la evaluación de los puestos de trabajo, se realizó utilizando el cuestionario 

Cornell obteniendo un porcentaje del 50% de trabajadores con molestias de 3-4 veces a la 

semana; así como también se pudo comprobar que un 78% del total padece dolores en la 

espalda baja por el peso trasladado y por su postura de pie; en lo que se logró coincidir con 

Sakti, Jeyapaul y Mathiyazhagan [13] en su estudio realizado, en dónde expresan que los 

operarios que realizan trabajo de pie, sentían que la máxima incomodidad en los extremidades 

superiores fue de la espalda baja con un 62%; también, afirmaron que era necesario 

diagnosticar los problemas muscoesqueléticos existentes, debido a que esta impacta 

directamente en la organización y la calidad de vida de trabajadores. Además, Manrique, 

Ochoa y Gallegos [11] en su investigación aplicando el método REBA a una empresa 

agroindustrial cada una de las tareas significaba un riesgo muy alto con un rango de 

puntuación de 11-12.5; así mismo, en este artículo, cada uno de los puestos de trabajo 

evaluados mediante este método obtuvo un riesgo muy alto coincidentemente, pero con un 

rango de puntuación de 11-12. Así que, cada investigación, permitió confirmar que los 

resultados obtenidos, en situaciones similares sean coincidentes; también se verificó que tanto 

en las empresas de manufactura se encuentra operarios con gran cantidad de trastornos 

muscoesqueléticos, lo cual produce un riesgo grande en cuanto a la ocurrencia de accidentes y 

de origen de enfermedades. 

En cuanto a la propuesta ergonómica desarrollada, se encuentra basada en medidas 

correctivas y preventivas, como es el caso de las carretillas para mejorar el actual manejo de 

carga de los estibadores y la silla ergonómica para la correcta postura de los maquinistas, 

también se propusieron los EPPs adecuados para cada puesto de trabajo evaluado y 

dependiendo de los riesgos de exposición, las pausas activas que son importantes dentro de la 

jornada laboral, y la programación de las capacitaciones; con lo que se logró coincidir con 

Litardo et al. [17] en que de acuerdo a los riesgos encontrados en la empresa estudiadas, 

propusieron medidas correctivas y preventivas como: implementar EPPs, un nuevo de 

transporte como carretas, pausas de descanso y capacitaciones. Así mismo, se culminó con la 

comparación entre el porcentaje de cumplimiento obtenido en el diagnóstico y el obtenido 

luego de proponer las mejoras, con lo que permitió obtener un 55,17% de reducción de 

riesgos. Así pues, investigadores como Ortiz et al.[15], coinciden en proponer sus medidas 

apropiadas y terminar comparando los resultados evaluados antes y después de las propuestas 

con una reducción del 44,97% de riesgos. Por lo que se puede decir que en este artículo y en 



24 
 

 
 

el de cada investigador citado se evidencian que tanto las medidas correctivas como 

preventivas son las adecuadas para disminuir los riesgos presentes en cada empresa.  

En cuanto a la evaluación costo-beneficio realizada, se tomaron en cuenta los pasos de 

Rodríguez, Batista y Cisneros [18], quienes analizaron el proceso a seguir para obtener el 

beneficio costo de una mejora ergonómica. El primer y segundo paso, son diagnosticar y 

evaluar que se realizó anteriormente, luego se costean cada una de las medidas propuestas que 

es lo que se realizó también en el presente estudio, para después estimar cuál sería el beneficio 

de implementarlas, calculando VAN, TIR y B/C, coincidiendo con nuestro estudio al priorizar 

y calcular estos tres indicadores. Así mismo, al realizarse el cálculo de B/C se obtuvo un 

resultado de 2,54, lo que significó que si era viable la implementación de estas propuestas en 

la empresa; muy semejante a lo que ocurre en el estudio de Leyva [19], en el que realizó el 

análisis B/C en la empresa en la que trabajó y obtuvo un 3,20, lo que quiso decir que también 

las propuestas brindadas, hacen viable su implementación.  

Conclusiones 

Se propuso la mejora ergonómica en los puestos de trabajo de la empresa agroindustrial, 

que permitieron la reducción de los costos labores en un 72%, algo que beneficia a la empresa 

grandemente, lo que trae consigo una disminución de los egresos.  

Se diagnosticó la situación ergonómica actual de la empresa, en base a técnicas de 

recolección de datos como la lista de verificación de la norma ergonómica que presentó un 

cumplimiento de 23,31%, el cuestionario Cornell en donde se obtuvo que un 78% de 

operarios presentó molestias en la espalda baja, la evaluación de los puestos de trabajo 

utilizando el método REBA con resultados de puntuación alta, la medición del ruido con una 

dosis que excede los parámetros y la observación que permitió determinar las condiciones de 

trabajo como el exceso de carga de 98 kg. 

Se elaboró la propuesta de mejora en los puestos de trabajo, en base a medidas 

preventivas y correctivas, con lo que se logró reducir en gran porcentaje los riesgos y se logró 

obtener un 84,98% de cumplimiento de la lista de verificación, las molestias en la espalda 

baja se eliminarían debido a que el peso no iría encima del operario sino en el nuevo sistema 

de transporte, la evaluación con el método REBA sería de puntuación baja, y se obtuvo una 

reducción del ruido de 80%. Así mismo, las capacitaciones permitirían que cada operarios y 

maquinista conocieran las normas a cumplir para un mejor control de riesgos. 
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Se evaluó el costo-beneficio de la mejor ergonómica propuesta, en la que se obtuvo un 

resultado de 2,54, lo que quiere decir que por cada S/. 2,00 invertido, la empresa ganará la 

inversión más S/.0,54 soles más, lo que indica que la propuesta es rentable.  

Recomendaciones 

Evaluar los riesgos ergonómicos en el área administrativa, para así complementar el 

estudio realizado actualmente. 

Realizar un estudio de distribución en la planta, para verificar si se puede reducir el 

tiempo de transporte, y el operario se encuentre menos expuesto al riesgo.  

Analizar el diseño puestos de trabajo, para mejorar el bienestar de los operarios actuales y 

minimizar el porcentaje de riesgos, y conocer si es conveniente para la rentabilidad de la 

empresa.  
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Anexos 
Anexo 1: Personal de área de producción 

ÁREA N° DE PERSONAS 
Secado industrial  
      Maquinista 1 
      Operarios 5 
Secado en pampa  
      Operarios  4 
Pilado  
      Maquinista 1 
      Operarios 7 
TOTAL 18 

 
Fuente: Empresa molinera 
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Anexo 2: Accidentes laborales enero - agosto 2022 

Mes Área de 
trabajo 

Tipo de 
accidente 

Descripción 
de accidente 

Puesto de 
trabajo 

# 
accidentes 

Dias de 
inhabilitación 

Horas - 
hombre no 
laboradas 

Enero Secado 
industrial 

Leve Torcedura de 
tobillo  

Operario 1.0 2.0 16.00 

Mayo Pilado Grave Nariz rota Operario 1.0 15.0 120.00 
Junio Pilado Muy 

grave 
Corte de un 

dedo 
Operario 1.0 20.0 160.00 

Julio Pilado Leve Esguince pie 
derecho 

Operario 1.0 5.0 40.00 

Agosto Pilado Leve Fractura en el 
pie 

Operario 1.0 12.0 96.00 

Total                    
5.00  

                           
54.00  

                       
432.00  

Fuente: Empresa agroindustrial 

 

 
 

 
Anexo 3: Enfermedades ocupacionales enero – agosto 2022 

Mes Área de 
trabajo 

Tipo de 
enfermedad 

Descripció
n de 

enfermeda
d 

Puesto de 
trabajo 

# 
enfermedad

es 

Dias de 
inhabilitación 

Horas - 
hombre 

no 
laboradas 

Enero Pilado Leve Dolor en la 
espalda 

alta 

Operario 1.0 2.0 16.00 

Febrero Pilado Leve Dolor en la 
espalda 

baja 

Operario 1.0 2.0 16.00 

Marzo Secado 
industrial 

Leve Dolor en 
espalda 

baja 

Operario 1.0 2.0 16.00 

Marzo Pilado Leve Dolor en la 
espalda 

Cosedor 1.0 2.0 16.00 

Abril Pilado Leve Dolor en la 
espalda 

Operario 1.0 2.0 16.00 

Mayo Pilado Leve Dolor en el 
cuello 

Operario 1.0 2.0 16.00 

Junio Pilado Leve Dolor en la 
espalda 

Cosedor 1.0 2.0 16.00 

Agosto Secado 
industrial 

Leve Dolor en la 
espalda 

Operario 1.0 2.0 16.00 

Total                     
8.00  

                            
16.00  

                         
128.00  

Fuente: Empresa agroindustrial 

𝐼𝐼.𝐹𝐹 =
𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎
𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡

 𝑥𝑥 100 =  27.78 % 
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Anexo 4: Costo por pérdida por accidentes y enfermedades de enero – agosto de 2022 

Mes Dias perdidos por 
accidentes o 
enfermedad 

Productividad diaria 
(sacos/operario x día) 

Producción 
perdida 

Costo de pérdida de 
producción 

Enero 4 24 97  s/.                 966.67  

Febrero 2 24 47  s/.                 473.33  

Marzo 4 24 97  s/.                 973.33  

Abril 2 28 57  s/.                 566.67  

Mayo 17 23 383  s/.              3,834.44  

Junio 22 26 582  s/.              5,817.78  

Julio 5 27 134  s/.              1,338.89  

Agosto 14 27 383  s/.              3,834.44  

Total 70.00 204 1781  s/.            17,805.56  

Fuente: Empresa agroindustrial 

 

Anexo 5: Costos de mano de obra improductiva de enero – agosto de 2022 

Mes Dias perdidos por 
accidentes o 
enfermedad 

Puesto de trabajo Salario diario Costo de mano de 
obra improductiva 

Enero 2 Operario de secado industrial  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

2 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

Febrero 2 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

Marzo 2 Operario de secado industrial  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

2 Cosedor de pilado  s/.                  60.00   s/.                 120.00  

Abril 2 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

Mayo 15 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 750.00  

2 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

Junio 20 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.              1,000.00  

2 Cosedor de pilado  s/.                  60.00   s/.                 120.00  

Julio 5 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 250.00  

Agosto 12 Operario de pilado  s/.                  50.00   s/.                 600.00  

2 Operario de secado industrial  s/.                  50.00   s/.                 100.00  

Total 70 204   s/.              3,540.00  

Fuente: Empresa agroindustrial 

𝐼𝐼.𝑃𝑃.𝐸𝐸 =  𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐𝑐 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒
𝑁𝑁° 𝑑𝑑𝑑𝑑 𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡𝑡

  𝑥𝑥 100 = 50%  
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Anexo 6: Sanciones por multas de Sunafil 

 
Fuente: Diario Oficial El peruano - D.S. N°008-2020-TR [29] 

 
 

Anexo 7: Costos no percibidos - SUNAFIL 

Tipos de infracciones Clasificación Monto % 
Leves Graves Muy graves 

Falta de un sistema de 
gestión de seguridad y 
salud 

    X s/.           24,150.00 10% 

No cumplir con la 
buena gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo produciendo 
accidentes  

    X s/.           24,150.00 10% 

No cumplir con la 
buena gestión de 
seguridad y salud en el 
trabajo produciendo 
enfermedades 

    X s/.           24,150.00 10% 

No existe el registro 
del trabajador en 
planilla 

    X s/.           24,150.00 10% 

No existe el cuadro de 
funciones de 
trabajadores 

    X s/.           24,150.00 10% 

No existen 
evaluaciones de riesgo 

  X   s/.           18,032.00 7% 

No existe el comité 
para seguridad y salud  

  X   s/.           18,032.00 7% 

No existe un plan de 
formación y 
capacitaciones 

  X   s/.           18,032.00 7% 

No existen medidas 
preventivas ante las 
posturas de los 
trabajadores 

  X   s/.           18,032.00 7% 
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No se realizan 
auditorias 

  X   s/.           18,032.00 7% 

No se hacen 
responsables por 
gastos médicos y 
gastos por pruebas 
periódicas 

  X   s/.           18,032.00 7% 

No existe supervisión en 
la zona donde ocurrió un 
accidente 

  X   s/.           18,032.00 7% 

No cumple con 
disposiciones para 
prevenir riesgos 

X     s/.             4,094.00 2% 

Total 1 8 5 s/.      251,068.00 100% 
Fuente: Diario Oficial El Peruano  [30] 

 

 

 

 

 
Anexo 8 :Check list de evaluación de cumplimiento de la resolución ministerial N°375-2008-TR 

CHECK LIST DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N°375-2008-TR 

 PUNTAJES  
4 Excelente, cumple con todos los criterios de evaluación  
3 Bueno, cumple con principales criterios de evaluación  
2 Regular, no cumple con algunos de los criterios de evaluación  
1 Pobre, no cumple con la mayoría de los criterios de evaluación  
0 Malo, no cumple con ningún del criterio de evaluación  

% DE CUMPLIMIENTO  

MALA 0-30% 
La mayoría de criterios ergonómicos no son aplicados. Necesitan 
de un plan para ser controlados con urgencia y mejorar las 
condiciones de trabajo. 

 

REGULA
R 31-60% 

Algunos criterios ergonómicos principales no son aplicados. Es 
necesario empezar a realizar medidas de planificación para poder 
implementarlas y mejorar las condiciones de trabajo para el 
bienestar físico y mental de los trabajadores, seguridad y un 
desempeño eficiente para poder cumplir con las normas 
establecidas 

 

BUENA 61-90% 

Los principales criterios ergonómicos están implementados. 
Existen algunas deficiencias. Las condiciones de trabajo son buenas 
y brindan bienestar físico y mental a los trabajadores, seguridad y 
buen desempeño 

 

 

 

   
SI NO  PUNTAJE OBSERVACIÓN 
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Manipulación 
Manual de 

cargas 

1 ¿Peso adecuado de carga?   X 0 

No cargan el peso 
adecuado, no hay 

transporte de 
materiales en 

equipos y falta de 
información 
importante 

2 
¿Se realiza transporte de 
materiales en equipos donde se 
utilice tracción humana? 

  X 0 

3 
¿Los trabajadores reciben 
información precisa sobre técnicas 
para una manipulación adecuada? 

  X 0 

Posicionamiento 
Postural en los 

Puestos de 
Trabajo  

1 

¿Son adecuadas las dimensiones 
de un puesto de trabajo que 
permitan el movimiento y 
posicionamiento del cuerpo? 

X   2 

La realización de 
tareas de 

manipulación 
necesita ser 

mejorada, no se 
usa el calzado 
adecuado ni se 

cuenta con 
asientos para 
pausas y los 

trabajadores no 
están informados 

2 
¿Las tareas de manipulación se 
realizan por debajo de los hombros 
y encima de las rodillas? 

  X 0 

3 

¿La ubicación de pedales y 
controles en donde se utilizan los 
pies es correcta al igual que sus 
dimensiones? 

X 

 

3 

4 
¿Es adecuado el calzado utilizado 
y cumple con todas las 
características? 

  X 0 

5 ¿Existen asientos para descansar 
entre pausas?   X 0 

6 

¿Los trabajadores reciben 
información precisa y correcta 
sobre el posicionamiento y el 
manipular equipos? 

  X 0 

Equipos y 
herramientas en 

los puestos de 
trabajo de 
producción 

1 ¿Se adecuan a las 
responsabilidades de cada puesto? X   3 

Las herramientas 
no se utilizan con 
comodidad en los 
puesto de trabajo 
y los trabajadores 

no están 
informados de su 

manejo 

2 ¿Están ajustadas al espacio? X   3 
3 ¿Se aplica una fuerza normal? X   3 

4 ¿Se utilizan cómodamente en el 
puesto de trabajo?   X 0 

5 
¿Producen daño por presión de 
contacto y tensión de los 
músculos? 

X   0 

6 ¿Las herramientas causan riesgos 
de seguridad y salud? X   0 

7 
¿Los trabajadores reciben 
información precisa sobre técnas 
para una utilización adecuada? 

  X 0 

Condiciones 
ambientales de 

trabajo 

1 ¿Se toma importancia al tiempo 
que se exponen al ruido?   X 0 

No se le da la 
debida 

importancia al 
ruido en el área de 

producción 

2 ¿Existe una buena iluminación 
natural o artificial? X   3 

3 ¿Se diferencian las distintas áreas? X   4 
4 ¿La temperatura es adecuada? X   3 

5 ¿Existe riesgo de vibración?   X 0 

Organización 
de trabajo 1 

¿El empleador define el trabajo 
que realizará cada operario en su 
puesto de trabajo? 

  X 0 
No se define 

exactamente el 
trabajo de todos los 
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2 ¿Se establece un ritmo de trabajo 
adecuado? X   4 

operarios y no se 
brindan 

capacitaciones  
3 ¿La empresa proporciona capacita 

y entrena a sus trabajadores?   X 0 

4 ¿Existencia de pausas activas para 
descanso? X   2 

5 
¿El lugar de trabajo cuenta con 
sanitarios, comedores y casilleros 
limpios e higiénicos? 

X   4 

Identificación 
de los factores 

de riesgo 
disergonómico 

1 ¿Se identifican y evalúan los 
riesgos disergonómicos?   X 0 

No se han 
identificado ni se 
utilizan métodos 
para evaluar los 
riesgos - matriz 

IPER 

2 
¿Se utilizan diferentes métodos 
para evaluar detalladamente los 
riesgos disergonómicos? 

  X 0 

3 
¿Los métodos para la evaluar 
riesgos son realizados por personal 
capacitado? 

  X 0 

       

 

Fuente: Elaboración propia. En base a [24] 
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Anexo 9: Cuestionario de Cornell aplicado 

 
Fuente: Elaboración propia. En base a [21] 
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Anexo 10: Tabla y gráfico de porcentaje de dolores 

Alternativas Cantidad Porcentaje 
Nunca 0 0% 
1-2 veces a la semana 6 33% 
3-4 veces a la semana 9 50% 
Uno en el día  0 0% 
Varias veces al día 3 17% 
Total 18 100% 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

Anexo 11: Tabla y gráfico del porcentaje de molestias en zonas del cuerpo 

Zonas Cantidad Porcentaje 
Espalda baja 14 78% 
Hombro (Derecho) 12 67% 
Cuello 9 50% 
Espalda alta 8 44% 
Bíceps (Derecho)  6 33% 
Pantorrilla (Izquierda) 6 33% 
Pantorrilla (Derecha) 5 28% 
Bíceps (Izquierdo) 4 22% 
Pie (Derecho)  4 22% 
Hombro (Izquierdo) 3 17% 
Cadera/Nalgas 3 17% 
Pie (Izquierdo) 3 17% 
Muñeca (Derecha) 1 6% 
Antebrazo (Derecho)  0 0% 
Antebrazo (Izquierdo) 0 0% 
Muñeca (Izquierda) 0 0% 
Muslo (Derecho)  0 0% 

33%

50%

17%

Porcentaje de dolores

Nunca

1-2 veces a
la semana
3-4 veces a
la semana
Uno en el
día
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Muslo (Izquierdo) 0 0% 
Rodilla (Derecha) 0 0% 
Rodilla (Izquierda) 0 0% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

Anexo 12: Tabla y gráfico del porcentaje de incomodidad por el dolor 

Alternativas Cantidad Porcentaje 
Poco incómodo 3 17% 
Incómodo 10 56% 
Muy incómodo 5 28% 
Total 18 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 13: Tabla y gráfico de porcentaje de interferir en el trabajo por molestias 

 

Alternativas Cantidad Porcentaje 
No interfirió 3 17% 
Interfirió ligeramente 8 44% 
Interfirió de gran manera 7 39% 
Total 18 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 
Anexo 14: Evaluación de método a realizar para las posturas inadecuadas 

 
 

Fuente: En base a  [27] 

17%

44%

39%

Porcentaje de interferir en el trabajo por 
molestias

No interfirió

Interfirió ligeramente

Interfirió de gran manera
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Anexo 15: Puntuación de nivel de riesgo según método REBA 

 
Fuente: En base a  [27] 

Puntuación Nivel Riesgo Actuación
1 0 Inapreciable No es necesaria actuación

2 o 3 1 Bajo Puede ser necesaria la actuación

4 a 7 2 Medio Es necesaria la actuación

8 a 10 3 Alto Es necesaria la actuación cuanto antes

11 a 15 4 Muy alto Es necesaria la actuación de inmediato
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Anexo 16: Método REBA en los puestos de trabajo 

PUESTO DE 

TRABAJO 

DIAGNÓSTICO 
RESULTADOS 

GRUPO A GRUPO B FUERZAS 

OPERARIO DE 

PILADO 
• El cuello está 

extendido o 
flexionado más de 
20° 

• Existe inclinación 
lateral del cuello 

• El tronco está entre 
20° y 60° de flexión o 
más de 20° de 
extensión 

• Inclinación lateral del 
tronco 

• Soporte bilateral 
• Flexión de ambas 

rodillas entre 30° y 
60° 

Lado derecho Lado izquierdo • Se producen 
cambios de posturas 
importantes o se 
adoptan posturas 
inestables. 

• La carga es mayor a 
10 kg 

• Agarre malo 
Puntación 12 

Nivel de riesgo 4  

Es necesaria la actuación 

de inmediato 

 
Su función es transportar 

los sacos producidos, al 

área de almacén 

• Brazo 
flexionado más 
de 90° 

• El hombro está 
elevado 

• Antebrazo 
flexionado 
entre 60° y 
100° 

• Muñeca 
flexionada más 
de 15° 

• Torsión de la 
muñeca 

• Brazo 
flexionado más 
de 90° 

• El hombro está 
elevado 

• Antebrazo 
flexionado 
entre 60° y 
100° 

• Muñeca 
flexionada más 
de 15° 
• Torsión de la 

muñeca 

OPERARIO DE 

SECADO 
• El cuello está 

extendido o 
• Brazo flexionado más de 90° 
• El hombro está elevado 

• Se producen 
cambios de posturas 

Puntación 12 

Nivel de riesgo 4  
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Su función es transportar 

los sacos del área de 

secado al área de pilado  

flexionado más de 
20° 

• Existe inclinación 
lateral del cuello 

• El tronco está entre 
20° y 60° de flexión o 
más de 20° de 
extensión 

• Inclinación lateral del 
tronco 

• Soporte bilateral 
• Flexión de ambas 

rodillas entre 30° y 
60° 

• Antebrazo flexionado entre 60° y 
100° 

• Muñeca flexionada más de 15° 
• Torsión de la muñeca 

importantes o se 
adoptan posturas 
inestables. 

• La carga es mayor a 
10 kg 

• Agarre malo 

Es necesaria la actuación 

de inmediato 

COSEDOR • El cuello está 
extendido o 
flexionado más de 
20° 

• Existe inclinación 
lateral del cuello 

• El tronco está entre 
20° y 60° de flexión o 
más de 20° de 
extensión 

• Inclinación lateral del 
tronco 

• Soporte bilateral 
• Flexión de ambas 

rodillas entre 30° y 
60° 

• Brazo flexionado más de 90° 
• El hombro está elevado 
• Antebrazo flexionado entre 60° y 

100° 
• Muñeca flexionada más de 15° 
• Torsión de la muñeca 

• Se producen 
cambios de posturas 
importantes o se 
adoptan posturas 
inestables. 

• La carga es mayor a 
10 kg 

• Agarre bueno 
Puntación 11 

Nivel de riesgo 4  

Es necesaria la actuación 

de inmediato 

 

Su función es coser los 

sacos de 50 kg 
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producidos 

MAQUINISTA 

PILADO 
• El cuello está 

extendido o 
flexionado de 0° a 
20° 

• El tronco está entre 0° 
y 20° de flexión o 0° 
y 20° de extensión 

• Soporte bilateral 
• Flexión de ambas 

rodillas entre 30° y 
60° 

• Brazo flexionado entre 46° y 90° 
• El hombro está elevado 
• Antebrazo flexionado entre 60° y 

100° 
• Muñeca flexionada entre 0°y 15° 

 

• Una o más partes del 
cuerpo permanecen 
estáticas 

• La fuerza es menos a 
5kg 

• Agarre bueno 
Puntación 11 

Nivel de riesgo 4 

Es necesaria la actuación 

Se encarga de manejar 

las máquinas del área de 

pilado 

MAQUINISTA 

SECADO 
• El cuello está 

extendido o 
flexionado de 0° a 
20° 

• El tronco está entre 0° 
y 20° de flexión o 0° 
y 20° de extensión 

• Soporte bilateral 
• Flexión de ambas 

rodillas entre 30° y 
60° 

• Brazo flexionado entre 46° y 90° 
• El hombro está elevado 
• Antebrazo flexionado entre 60° y 

100° 
• Muñeca flexionada entre 0°y 15° 

 

• Una o más partes del 
cuerpo permanecen 
estáticas 

• La fuerza es menos a 
5kg 

• Agarre bueno 
Puntación 11 

Nivel de riesgo 4 

Es necesaria la actuación 
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Se encarga de manejar la 

máquina del área de 

secado 
 Fuente: Elaboración propia. En base a [27] 
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Anexo 17: Evidencias de falta de EPP y exceso de carga 

(a) Falta de EPP (b) Exceso de carga 

  
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Fuente: RM N° 375-2008-TR [24] 

 
Anexo 19: Medida de decibeles en el área de pilado 

Hora Muestra Resultados 
8:00 a.m. 1 86.5 

2 87.4 
3 88.2 
4 88.7 

10:00 a.m 1 85.7 
2 88.2 
3 86.9 
4 87.2 

12:00 p.m 1 87.9 
2 86.8 
3 86.3 

Anexo 18: Nivel de ruido permitido según el tiempo 
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4 88.6 
2:00 p.m 1 85.9 

2 86.6 
3 86.7 
4 88.9 

4:00 p.m 1 82.7 
2 87.9 
3 88.0 
4 88.2 

Media 87.165 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
Anexo 20: Medida de decibeles en el área de secado 

Hora Muestra Resultados 

8:00 a.m 

1 58.0 
2 58.7 
3 60.2 
4 61.4 

10:00 a.m 

1 60.4 
2 62.3 
3 61.7 
4 62.6 

12:00 p.m 

1 59.8 
2 63.6 
3 65.3 
4 65.8 

2:00 p.m 

1 56.4 
2 56.8 
3 62.5 
4 61.9 

4:00 p.m 

1 58.7 
2 65.4 
3 65.7 
4 66.0 

Media 61.66 
Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 21: Tabla de validación de datos 

  ÁREA DE PILADO ÁREA DE SECADO 
 
Media 
 

87.2 61.7 

 
Desviación estándar  
 

1.4 3.0 

 
          menor al 5% 

 

4.4 3.1 

  Sí es menor Sí es menor 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
Anexo 22: Tabla de comprobación del nivel de ruido 

  ÁREA DE PILADO ÁREA DE SECADO 
Valor de ruido actual (dB) 87.2 61.7 
Valor de ruido máximo (dB) 85 85 
  No cumple Sí cumple 

Fuente: Elaboración propia 

(𝑋𝑋�) 

(𝜎𝜎) 
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Anexo 23: Tabla de cálculos para hallar la dosis de ruido 

a. % Cumplimiento de nivel de ruido  b. Nivel de Presión Sonora 

 
 

c. Tiempo de exposición d. Dosis de ruido 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Fuente: R.M. N° 050-2013- TR [31] 

 

Anexo 24: Índice de probabilidad, severidad y estimación del nivel de 
riesgo 
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Anexo 25: Matriz IPERC del área de secado industrial 

N° Área Puesto de 
trabajo Peligro Riesgos 

Índice de probabilidad Índice 
de 

severida
d 

Nivel de riesgo 

Medidas Personas 
expuestas 

Procedi
miento 

Capacitaci
ón 

Exposición al 
riesgo Probabilidad Puntaj

e 

Grado 
de 

riesgo 

1 

Secado 
industrial 

Maquinista Exposición 
al ruido 

Estrés, bajo 
rendimiento 
laboral, 
acúfenos, 
etc. 

6 3 3 3 15 1 31 IM 

- Uso de equipo 
de protección 
(protectores 
auditivos) 

- Capacitación 
acerca del uso 
de protectores 
auditivos 

2 Operarios 

Exposición 
al ruido 

Estrés, bajo 
rendimiento 
laboral, 
acúfenos, 
etc. 

5 3 3 2 13 1 27 M 

- Uso de equipo 
de protección 
(protectores 
auditivos) 

- Capacitación 
acerca del uso 
de protectores 
auditivos 

Postura 
inadecuada  

Trastornos 
musco 
esqueléticos 
por largo 
tiempo de 
permanenci
a de pie  

5 3 3 3 14 3 31 IM 

- Supervisión 
constante. 

- Capacitacione
s para 
prevenir los 
trastornos 
musco 
esqueléticos.  

Exceso de 
cargas 

Trastornos 
musco 
esqueléticos 
por exceso 
de cargas 

5 3 2 3 13 3 29 Im 

- Supervisión 
constante. 

- Capacitacione
s para 
prevenir los 
trastornos 
musco 
esqueléticos.  
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- Si sobrepasa 
el límite de 
carga, utilizar 
ayuda 
mecánica. 

Caída de 
cargas 
pesadas en 
alguna parte 
del cuerpo 

Fracturas 5 3 3 1 12 2 26 M 

- Capacitacione
s acerca de 
accidentes 
laborales. 
- Uso de 

equipos de 
protección  
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Anexo 26: Matriz IPERC del área de secado en pampa 

N° Área Puesto de 
trabajo Peligro Riesgos 

Índice de probabilidad Índice 
de 

severida
d 

Nivel de riesgo 
Medidas 

Personas 
expuestas 

Procedi
miento 

Capacitació
n 

Exposició
n al riesgo Probabilidad Punt

aje 
Grado de 

riesgo 

3 Secado en 
pampa Operarios 

Postura 
inadecuada  

Trastornos 
musco 
esqueléticos 
por 
permanecer 
agachados 

4 3 3 3 13 3 29 IM 

- Supervisió
n 

constante 
- Capacitaci

ones para 
prevenir 

los 
trastornos 

musco 
esquelético

s 

Caída de 
cargas 
pesadas en 
alguna parte 
del cuerpo 

Fracturas 4 3 3 1 11 2 24 M 

- Capacitaci
ones 

acerca de 
accidentes 
laborales. 
-  Uso de 
equipos de 
protección  
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Anexo 27: Matriz IPERC del área de pilado 

N° Área Puesto de 
trabajo Peligro Riesgos 

Índice de probabilidad Índice 
de 

severida
d 

Nivel de riesgo 

Medidas Personas 
expuestas 

Procedi
miento 

Capacitació
n 

Exposición 
al riesgo Probabilidad Puntaje 

Grado 
de 

riesgo 

1 

Pilado 

Maquinista 

Exposición 
al ruido 

Daño 
auditivo, 
estrés, 
acúfenos, 
etc. 

6 3 3 3 15 3 33 IM 

- Uso de 
equipo de 
protección 
(protectore
s 
auditivos) 

- Capacitaci
ón acerca 
del uso de 
protectores 
auditivos 

Partículas 
en el aire 

Enfermedad 
a las vías 
respiratorias 
y a los ojos 

6 3 3 3 15 2 32 IM 

- Uso de 
equipo de 
protección 
(mascarilla 
antipolvo 
y lentes de 
protección
) 

- Capacitaci
ón acerca 
del uso de 
protectores 
auditivos 

2 Operarios Exposición 
al ruido 

Daño 
auditivo, 
estrés, 
acúfenos, 
etc. 

5 3 3 2 13 3 29 IM 

- Uso de 
equipo de 
protección 
(protectore
s 
auditivos) 

- Capacitaci
ón acerca 
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del uso de 
protectores 
auditivos 

Postura 
inadecuada  

Transtornos 
musco 
esqueléticos 
por largo 
tiempo de 
permanenci
a de pie  

5 3 3 3 14 3 31 IM 

- Supervisió
n 
constante. 

- Capacitaci
ones para 
prevenir 
los 
trastornos 
musco 
esquelétic
os.  

Exceso de 
cargas 

Transtornos 
musco 
esqueléticos 
por exceso 
de cargas 

5 3 2 3 13 3 29 IM 

- Supervisió
n 
constante. 

- Capacitaci
ones para 
prevenir 
los 
trastornos 
musco 
esquelétic
os.              

- Si 
sobrepasa 
el límite 
de carga, 
realizarlo 
entre dos o 
utilizar 
ayuda 
mecánica. 
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6 Cosedor 

Caída de 
cargas 
pesadas en 
alguna parte 
del cuerpo 

Fracturas 5 3 3 1 12 2 26 M 

- Capacitaci
ones 
acerca de 
accidentes 
laborales. 

- Uso de 
equipos de 
protección  

Partículas 
en el aire 

Enfermedad 
a las vías 
respiratorias 
y a los ojos 

5 3 3 3 14 2 30 IM 

- Uso de 
equipo de 
protección 
(mascarilla 
antipolvo 
y lentes de 
protección
) 

- Capacitaci
ón acerca 
del uso de 
protectores 
auditivos 
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Anexo 28: Carro de carga Stanley  

 
Fuente: Alak Machine & Tools [32] 

 

 

Anexo 29: Pausas en función de la carga que maneja en operario y el tiempo de trabajo 

 
Fuente: Nota Técnica de Prevención 926 [25] 
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Fuente: Elaboración propia. En base a [25] 

 

Anexo 31: Hombreras protectoras con almohadillas 

 
Fuente: Digitador Ergonomics [33] 

 

Anexo 30: Jornada de trabajo con pausas activas 
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Anexo 32: Rodilleras Profesional Poliéster 

 
Fuente: Yumpu [34] 
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Anexo 33: Faja lumbar 

 
Fuente: Clute [35] 
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Anexo 34: Calzado antideslizante 

 
Fuente: Bata Industrials [36] 
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Anexo 35: Casco de seguridad 

 

Fuente:3M Ciencia aplicada a la vida [37] 
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Anexo 36: Protectores auditivos 

 
 

Fuente:  Proin [38]
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Anexo 37: Mascarilla antipolvo 

 
Fuente: 3M Ciencia aplicada a la vida [37] 
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Anexo 38: Lentes de seguridad 

 
Fuente: 3M Ciencia aplicada a la vida. [37] 
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Fuente: 3M Ciencia aplicada a la vida. [37] 

 

 

 

Anexo 39: Protectores auditivos para maquinista 
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          Fuente: Sesa Systems [39] 

 

Anexo 40: Asiento de pie con respaldo 
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Anexo 41: Programación de capacitaciones para operarios de producción 

DESCRIPCIÓN 
PERIODO (MESES) 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 
ACTIVIDAD Dirigido a              

 Norma Básica 
Ergonómica y 

de 
procedimiento 
de evaluación 

de riesgos 
disergonómicos 

(R.M. 375-
2008)  

Definiciones 

Todos los 
operarios 

del área de 
producción 

                        

Marco legal 
Valores límite de 
referencia para 

peligros 
disergonómicos 

Medidas de 
control 

Manipulación 
manual de cargas 
Posicionamiento 
postural en los 

puestos de trabajo 
Equipos y 

herramientas en 
los puestos de 

trabajo 
Condiciones 

ambientales de 
trabajo 

Uso Correcto 
de equipos de 

Equipos de 
protección                         
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protección 
personal 

(EPPs) - Ley 
29088 

personal y la Ley 
de SST. LEY N° 

29783 
EPPs y el 

reglamento de la 
Ley SST. D.S. 
005-2012-TR. 

Qué se entiende 
por Equipo de 

Protección 
Personal 

Responsabilidades 
de los actores que 
manejan los EPPs 
Clasificación de 

los EPP 

                        

Ventajas y 
desventajas de los 

EPP 
EPP para ojos y 

rostro 
EPP para 

protección de la 
cabeza 

EPP PARA 
protección de los 

pies 

                        

EPP PARA 
protección de las 

manos 
Protección de vías 

respiratorias 
Protección de los 

oídos 
Protección para el                         
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cuerpo 
Instrucciones de 

uso EPP 
Mantenimiento de 

EPP 
EPP según el 

riesgo en el lugar 
de trabajo 

Origen de riesgos 
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Anexo 42 :Check list de evaluación de cumplimiento de la resolución ministerial n°375-2008-tr 
después de la propuesta 

CHECK LIST DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N°375-2008-TR 

 PUNTAJES  
4 Excelente, cumple con todos los criterios de evaluación  
3 Bueno, cumple con principales criterios de evaluación  
2 Regular, no cumple con algunos de los criterios de evaluación  
1 Pobre, no cumple con la mayoría de los criterios de evaluación  
0 Malo, no cumple con ningún del criterio de evaluación  

% DE CUMPLIMIENTO  

MALA 0-30% 
La mayoría de criterios ergonómicos no son aplicados. Necesitan 
de un plan para ser controlados con urgencia y mejorar las 
condiciones de trabajo. 

 

REGULA
R 31-60% 

Algunos criterios ergonómicos principales no son aplicados. Es 
necesario empezar a realizar medidas de planificación para poder 
implementarlas y mejorar las condiciones de trabajo para el 
bienestar físico y mental de los trabajadores, seguridad y un 
desempeño eficiente para poder cumplir con las normas 
establecidas 

 

BUENA 61-90% 

Los principales criterios ergonómicos están implementados. 
Existen algunas deficiencias. Las condiciones de trabajo son buenas 
y brindan bienestar físico y mental a los trabajadores, seguridad y 
buen desempeño 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

   
SI NO  PUNTAJE OBSERVACIÓN 

Manipulación 
Manual de 

cargas 

1 ¿Peso adecuado de carga? X  3 El peso de carga 
siempre superará el 

límite, pero se 
realiza el transporte 

con ayuda 
mecánica y se 
empezaron a 

aplicar 
capacitaciones para 

una adecuada 
técnica de 

manipulación. 
 

2 
¿Se realiza transporte de 
materiales en equipos donde se 
utilice tracción humana? 

X  4 

3 

¿Los trabajadores reciben 
información precisa sobre 
técnicas para una manipulación 
adecuada? 

X  4 

Posicionamiento 
Postural en los 

Puestos de 
Trabajo  

1 

¿Son adecuadas las dimensiones 
de un puesto de trabajo que 
permitan el movimiento y 
posicionamiento del cuerpo? 

X  2 

Las tareas de 
manipulación de 
cargas, ahora son 

debajo de los 
hombros, fue 

implementado un 
calzado adecuado, 
hay pausas activas, 
y los trabajadores 

2 

¿Las tareas de manipulación se 
realizan por debajo de los 
hombros y encima de las 
rodillas? 

x  4 
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3 

¿La ubicación de pedales y 
controles en donde se utilizan 
los pies es correcta al igual que 
sus dimensiones? 

 x 3 

son capacitados 
adecuadamente 
sobre posturas. 

 

4 
¿Es adecuado el calzado 
utilizado y cumple con todas las 
características? 

x  4 

5 ¿Existen asientos para descansar 
entre pausas? x  4 

6 

¿Los trabajadores reciben 
información precisa y correcta 
sobre el posicionamiento y el 
manipular equipos? 

x  4 

Equipos y 
herramientas en 

los puestos de 
trabajo de 
producción 

1 
¿Se adecuan a las 
responsabilidades de cada 
puesto? 

X  3 
Las herramientas se 

utilizan con 
comodidad en los 
puestos de trabajo, 
no causan daños y 
los trabajadores si 
están informados 

de su manejo 
gracias a las 

capacitaciones 
implementadas 

 

2 ¿Están ajustadas al espacio? X  3 
3 ¿Se aplica una fuerza normal? X  3 

4 ¿Se utilizan cómodamente en el 
puesto de trabajo? x  4 

5 
¿Producen daño por presión de 
contacto y tensión de los 
músculos? 

x  0 

6 ¿Las herramientas causan 
riesgos de seguridad y salud?  x 4 

7 
¿Los trabajadores reciben 
información precisa sobre técnas 
para una utilización adecuada? 

X  5 

Condiciones 
ambientales de 

trabajo 

1 ¿Se toma importancia al tiempo 
que se exponen al ruido? X  4 

Se le da la debida 
importancia al 

ruido en el área de 
producción 

 

2 ¿Existe una buena iluminación 
natural o artificial? X  3 

3 ¿Se diferencian las distintas 
áreas? X  4 

4 ¿La temperatura es adecuada? X  3 

5 ¿Existe riesgo de vibración?  X 0 

Organización de 
trabajo 

1 
¿El empleador define el trabajo 
que realizará cada operario en su 
puesto de trabajo? 

x  4 

La empresa si 
capacita a sus 
empleados de 

manera adecuada y 
hay existencia de 
pausas activas. 

 

2 ¿Se establece un ritmo de trabajo 
adecuado? X  4 

3 
¿La empresa proporciona 
capacita y entrena a sus 
trabajadores? 

X  4 

4 ¿Existencia de pausas activas 
para descanso? X  2 

5 
¿El lugar de trabajo cuenta con 
sanitarios, comedores y 
casilleros limpios e higiénicos? 

X  4 

Identificación de 
los factores de 

riesgo 
disergonómico 

1 ¿Se identifican y evalúan los 
riesgos disergonómicos? X  4 Se han identificado 

ni se utilizan 
métodos para 

evaluar los riesgos 
- matriz IPER 

2 
¿Se utilizan diferentes métodos 
para evaluar detalladamente los 
riesgos disergonómicos? 

X  4 
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3 
¿Los métodos para la evaluar 
riesgos son realizados por 
personal capacitado? 

X  4 
 

       

          Fuente: Elaboración propia. En base a [24] 

  
Anexo 43: Costos de equipos 

Equipo Cantidad Precio Total 

Carretilla 12  S/.    229,90   S/.         2 758,80  
Asiento de pie 2  S/. 1 097,72   S/.         2 195,44  

Inversión en equipos  S/.       4 954,24  
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 44: Costos de EPP’s 

EPPs Cantidad Precio Total 
Hombreras protectoras 12  S/.      60,00   S/.            720,00  
Rodilleras 12  S/.      29,00   S/.            348,00  
Casco 14  S/.      70,90   S/.            992,60  
Faja Lumbar 12  S/.      51,90   S/.            622,80  
Lentes antipolvo 14  S/.      20,00   S/.            280,00  
Calzado antideslizante 14  S/.      85,00   S/.         1 190,00  
Protectores auditivos 12  S/.    127,00   S/.         1 524,00  
Mascarillas con filtro 14  S/.      64,90   S/.            908,60  
Protectores auditivos para maquinista 2  S/.    139,00   S/.            278,00  

Inversión en EPPs  S/.       6 864,00  
 Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 45: Costos de capacitaciones 

Capacitaciones Cantidad Personas Precio por persona Total 

 Norma Básica 
Ergonómica y de 
procedimiento de 

evaluación de riesgos 
disergonómicos (R.M. 

375-2008)  

Definiciones 

1 15  S/.              85,00   S/.          1 275,00  

Marco legal 
Valores límites de referencia 
para peligros disergonómicos 

Medidas de control 
Manipulación manual de 

cargas 
Posicionamiento postural en 

los puestos de trabajo 
Equipos y herramientas en los 

puestos de trabajo 
Condiciones ambientales de 

trabajo 

Uso Correcto de equipos 
de protección personal 

(EPPs) - Ley 29088 

Equipos de proteccion 
personal y la Ley de SST. 

LEY N° 29783 

1 15  S/.             130,00   S/.          1 950,00  

EPPs y el reglamento de la 
Ley SST. D.S. 005-2012-TR. 

Qué se entiende por Equipo de 
Protección Personal 

Responsabilidades de los 
actores que manejan los EPPs 

Clasificación de los EPP 
Ventajas y desventajas de los 

EPP 
EPP para ojos y rostro 

EPP para protección de la 
cabeza 

EPP PARA protección de los 
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pies 
EPP PARA protección de las 

manos 
Protección de vías 

respiratorias 
Protección de los oídos 

Protección para el cuerpo 
Instrucciones de uso EPP 
Mantenimiento de EPP 

EPP según el riesgo en el 
lugar de trabajo 

Origen de riesgos 
Inversión en capacitaciones  S/.        3 225,00  

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 46: Costos por exámenes médicos 

Costos por Exámenes médicos Total 
Costo por examen de audiometría  S/.         1 864,00  
Costo por examen de oftalmología  S/.         1 428,00  
Costo por examen de cardiología  S/.         1 538,00  

Costo total por examen médico  S/.       4 830,00  
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 47: Costos indirectos por ausentismo 

Costos indirectos Total 
Costo por perdidas de producción  S/.       17 805,56  
Costos por mano de obra improductiva  S/.         3 540,00  

Costo total por ausentismo  S/.     21 345,56  
Fuente: Elaboración propia 

 

Anexo 48: Ahorro por ausentismo 

 
AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Ahorro por 
ausentismo  S/. 21 345,56   S/. 28 389,59   S/. 37 758,16   S/. 50 218,35   S/. 66 790,41  

Fuente: Elaboración propia 

 



78 
 

 
 

Anexo 49: Flujo de caja 

PERIODO Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Egresos             
Costo total de equipos  S/.    4 954,24  

     Costo total de EPPs  S/.    6 864,00  
     Costo por exámenes médicos  S/.    9 660,00   S/.   9 660,00   S/.   9 660,00   S/.   9 660,00   S/.   9 660,00   S/.   9 660,00  

Costo total de Capacitaciones  S/.    3 225,00   S/.   3 225,00   S/.   3 225,00   S/.   3 225,00   S/.   3 225,00   S/.   3 225,00  
Total Egresos  S/.   24 703,24   S/. 12 885,00   S/. 12 885,00   S/. 12 885,00   S/. 12 885,00   S/. 12 885,00  

       Ingresos             
Total, Ingresos (Ahorros por 

ausentismo)    S/. 21 345,56   S/.   28 389,59   S/.   37 758,16   S/.   50 218, 35   S/.   66 790,41  

       Flujo de caja -S/.24 703,24   S/. 8 460,56   S/. 15 504,59   S/. 24 873,16   S/. 37 333,35   S/. 53 905,41  

       
       TIR 67% 

     VAN S/.59 077,51 
     B/C 2,54 
     Fuente: Elaboración propia
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Anexo 50: Carta de aceptación 
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